
Guayaquil... 16 de abril de 2018, 

Señores. 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 
YASLINS.A. 
Cuudad. 

De mis consideraciones: 

  

En cumplimiento a las disposiciones statutanas y legales, y a lo dispuesto en el 
An, 29 de la Ley de Compeñias, y en mi calidad de Comisario Principal de la 
empresa, manifiesto que he examinado el balance general del ejercicio económico 
del año 2017, los estados de resultados y demás anexos, por lo que presento el 
siguiente informe: 

UNO - He venficado el cumplimiento por pare de los admimstradores de la 
empresa de: las normas legales, estantarias y reglamentarias, asi como las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

DOS.- He logrado comprobar que se lieva un control iteno de la compañía muy 
satsfactrio, ya que sus registros tano legales como contables son confiables 
"TRES. Las citas que se encuentran teflejadas en el Estado Financiero del año 
2016, concuerdan con los reflejados en los libros contables, así mismo debo 
"mencionar que los mismos han sido elaborados de acuerdo a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en nuestro país. 

Pongo a consideración de laJunta el presente informe, para su aprobacion. 
Aentamenté 

Bamrimactaguall 
JANNINA LETTY YAGUAL GUILCAP! 
COMISARIO


